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12. 759 
Ley de Bancos de Z7 de junio de 1918. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTApOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
la siguiente 

LEY DE BANCOS 
TITULO I 

Establecimientos de Bancos. 
Articulo 1' Las operaciones de de

pósitos, giros, préstamos y descuentos 
pueden ser ejeoutadas libremente en 
Venewela, sin más formalidades que 
las prescritas por el Código de Comer
cio 1pa:ra los establecimientos mercan
liles en general. 

Los bancos que se dediquen exclusi
v,amente a estas operaciones pueden 
constiluirse, oomo cua,lquier otro es
tab,ieicianiento de cwnercio, por una 
sola persona, por compañías en nom
bre colectivo, en comandita simple o 
por acciones y por compañias anóni
mas. 

Articulo 2'> Los bancos que ejecuten 
operaciones hipotecarias y de crédito 
territorial funcionarán de acuerdo con 
las Jeyes especiales que rigen estas ma
terias. 

Artículo 3° Los bancos que ejecuten 
operaciones de emisión de billetes se 
establecerán y funcionarán de acuer
do con lo dispuesto en Ja presente Ley. 

TITULO 11 
Bancos de emisión. 

Articulo 4° La facultad de autorizar 
la mnísión de billetes de curso libre y 
con las suficientes segurid~des para su 
reembolso a la par, a Ja vista '/ al por
tador es privativa de la Nacion, quien 
1rnede conferir el permiso de emisión 
correspondiente a compañías venezo
lanas o nacionalizadas, en las condi
ciones establecidas por esta Ley. 

Artículo 5° Los bancos que deseen 
obtener la facultad de emilir billetes 
deberán solicitarJ.a dol Ejecutivo Fe
deral y lllenar los requisilos siguientes: 

1° Deberán constituirse en Vene
zuela, con arreglo a las leyes venezo
lanas y tener su asiento principal en 
el país. 
~ El capital con que se constituye 

eil banco debe ser en moneda de oro 
de curso fogal. 

3' Deberirn consignar en el Minis
terio de Fomento, copia integra del 
controlo social, y ,copia del asiento he-

cho en iil Hegislro de Comercio y de 
los demás documentos constitutivvs del 
banco. 

49 El asiento en el Registro de Co
mercio debe contener: a) la denomi
nación adoptada ~Jor el banco y su ra
zón socia,l o firma mercantil; b) su ca
pital; c) el modo y términos en que 
este capitail debe ser enterado en caja; 
d) los ra,mos de comercio que explota
rá el banco; e) lugar de su dmrucilio; 
f) su duración. 

5" Consignarán también en el Mi
nisterio de Fomento un ejemplar de
bidamente autorizado de sus estatutos, 
los cua,les deberán ser aprobaidos por 
el Ejecultivo Federal. 

Artfordo 69 Una vez examinados es
tos documentos y aprobados los esta
tutos, el Ejceutivo Federal determina
rá si concede o nó al banco la facultad 
de emitir billetes, y si la acuerda le 
otorgará. una autorización c~rila fir
mada po,r el Ministro de Fomento. 

Arlicu~o 7' Una vez concedida la 
autoriza,ción el banco vodrá emitir bi
lletes, conforme a las prescripciones 
de csia Lry, snjclú1Hlose udcmús u los 
s·~11ic11lcs rcc¡uisilll'i: 

l Q Barticipar al Ministerio de Fo
mento c,l número de agencias c¡ttL' esta
blezca o sucursales que funde, con in
dicación del rnpilal que les destine 
para i-us operaciones y de,} luga,r de su 
giro. 

2Q Enviar al Ministerio de Fornen~ 
lo. copias de lodas las actas de asam
ulcas 0t'dinarias o extraordinarias que 
celebre el banco, y ejemplares debida
mente aulorizados de los informes pre
sentados a ilas Asambleas por los Di- · 
reolores o Administradores y Comisa
rios. 

3° Remitir al Ministerio de Fomen
to y publicar por la prensa dentro de 
,los treinta días siguientei- a1l venci
miento 1dc cada mes, cO. balance de 
cuentas -del mes, detallando en el acti
vo y pasivo del banC<? los siguientes 
elementos: 

En el activo: 
l 9 La. existencia en caja en la ofici

na principal, especificando las existen
cias en oro, plata, níquel, billetes del 
banco y billetes de otros bancos nacio
nales. 

2Q La exislencia en caja eu las agen-
cias, oon las mismas especificaciones. 

3? Metales no amonedados. 
4' Billetes extranjeros. 
;19 La1 cartera, es¡wcificando: 
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a) Valores sobre la plaza, exigi- 1 pilall; pero en este caso, los billetes que 
bles el mismo día del balan-ce o dentro 1·cp1resenten el doble del capital debe
de los treinta días siguientes. rúin estar garantizados conforme a di

b) Valores sobre la plaza a más cho artículo, y los billetes en circula-
largo vencimiento. ción que representen el exceso sobre el 

e) Valores sobre el interior de la límiite, estarán representados por su 
RepúbHca. mismo valor en moned,a de oro leg81l en 

d) Valores sobre el extranjero. exi~;tencia en la caja del banco. 
e) Valores demorados. , Articulo 11. Los billetes emitidos re-
6• Titul,os per_ten~c!tmtes aJ banco, pre1senltarán el valor de 19:s ~oned~s 

no converlfülcs m exigibles. nac.ionales de oro y sus multJJples, sm 
7Q Cantidades en poder de los co- que en ningún caso representen una 

rresponsales, en el exterior. ca,ntidad menor de diez bolívares; se 
8~ ,Cuentas corrientes -deudoras, es- gralbarán en varios colores, que serán 

pec1ficando: uniforunes para cada valor, en papel 
a) Las de caución real; o real Y consisten!~ y por series numeradas, 

personal a la vez. . . según el valor que representen;_ y de-
b) Las de caución exclusivamente ber¡i'll estar. suscritos por dos D1recto-

pcrsonail. . res ·del instituto, por lo menos, con to-
99 Cuota no pagada del capital. . das las precauciones n~arias para 
10. Los <lemas elementos del achvo. prevenir su falsificación. 

En el pasivo: Los billetes contendrán las enuncia-
1 v Billetes, saldo de la cuenta de ciones siguientes: el nombre del ban-

emisión. co, 1su capital, el valor del billete expre-
2v Giros y obligaciones por pagar sado en moneda venezolana, la expre

d<·n lro de los quince días siguientes: sión de que este billete se pagará al· 
3'1 J?epósi,tos a la yista o cobrables po11tador a su presentación en las o~-

con qumce dias de aviso. cini:is del banco, y la fecha de la emi-
4v Cuentas ~orrientes acre-edoras. siól'.l del billete. 
5° Capital del banco. E1n el caso ,de que un banco tenga 
6v F?n.dos de reserva. necesidad de emplear en su circula-
7v 1Dmdendos decretados, por pa- cióü billetes con colores y diseños dis-

gar. tin,os a los que tiene e11 circulación, 
89 Las demás cuentas a'Creedoras. solicitara autorización para efectuarlo 
Junto con este ba,lance deberán en- así del Ejecutivo Federal. 

viar los bancos al Ministerio de Fo- Artículo 12. Los bhliletes de banco 
mento un ejemplar del periódico don- no :,on de obligatorio recibo. 
de se haya publicado. L,os bancos de emisión están obli-

Amículo 89 Al ser alterado oual- gados a recibjr en Pª$º sus propios bi
qui~ra de los elementos . ~el contrat_? lleties en su oficina prmdpal y en cual
social •de un banco de em1S1ón o mod1- qui,era de fas agencias en que fueren 
ficada alguna de las . disposici_ones de presentados. También estarán obliga
sus estatutos, se necesitad pedir nueva dos a convertir en moneda de curso 
autorización, ipara emitir biUetes, con- legal los billetes que fuere.o {>Tesen~a
forme al articulo 59

• dos para el cambio en su oficma pnn-
Artículo 99 Los bancos de emisión cipa,L 

podrán emitir billetes hasta por el do- A este efecto tendrán los bancos de 
ble de su capital enterado en caja; y emi:sión cuatro horas diarias de caja, 
en este caso, el valor total de fos bille- por lo menos, p~ra el cambio de bille
te:; deberá estar representado por las tes y para las de111ás operaciones de 
existencias de moneda ~egal en caja, y· caja. 
por la suma de los va!lores de su activo 'Parágrafo único. El Ejecutivo Fe
exigibles a la vista o dentro del plazo dera'1 determinará, ,proporcionalmente 
de treinta dtas; pero en todo caso la a la importancia de las ageµcias o su
existencia de oro acuñado en caja de- cur1sales del banoo, el vailor máximo de 
be representar la tereera parte por lo fos billetes que cada una de dichas 
menos del monto de fos bi1letes en agencias o suoursales estará obligada 
circulación. a cnmbiar al serles presentados. Cuan-

Artículo 10. El limite del doble del do se presentare una cantidad mayor, 
capital enterado, que fija el articulo se concederá a la agencia el tiempo 
:mlerior, puede exeederse y emitirse suficiente para que la oficina principal 
billr,tes hasta por el triple de dicho ca- envíe los fondos necesarios. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



365 

Artículo 13. Cuando los bancos de 
emisión dispongan imprimir billetes 
para su servido de circulación, debe
rán participanlo al Ministerio de Fo
mento, indicando el número de ejem
plares de cada 'uno de los tipos de bi
lletes de que consta la edición y la casa 
edito1·a; y si la edición se hace en el 
extranjero, las remesas deberán venir 
con factura consular especial; y debe
rá ,enviarse al Ministerio de Fomento 
relación especificada de las remesas 
recibidas. 

Articulo 14. Los bancos estarán obli
gados a recoger los billetes sucios o de 
teriorados. El · Fiscal velará por el 
cul114)limiento de esta disposición y les 
impedirá poner en circúlación los bi
lletes que se encuentren en este caso; 
y si el banco insiste en ponerlos en uso, 
el Fiscal le impondrá una multa de 
veinticinco a doscientos cincuenta bo
lívares. 

Artículo 15. Los Directores y Admi
nistradores de los baneos de emisión 
deberán ser venezolanos o nacionaili
za<los. 

Artículo 16. Los Directores, Admi
nistradores, Cajeros y empleados prin
cipales no gozarán de crédito personal 
en los bancos que dirigen o admi'Dis
tran. Los préstamos que se les acorda
ren deberán ser garantizados eon cau
ción solire bienes cuyo valor venal ex
ceda, en una tercera parte por fo me
nos, del monto de la obligación garan
tizada: y todos los Directores serán 
solidariamente responsables del prés
tamo acordado a uno de los funciona
rios enumerados. 

Parágrafo 19 Los Directores o Ad
ministradores en ejereicio cesarán en 
sus funciones al ser deudores al b!l'llco 
ele plazo vencido. 

Parágrafo 2~ No podrán ser funcio
narios ni empleados prindpales de los 
bancos de emisión personas que tengan 
entre sí parentesco hasta el cuarto gra
do de consanguinidad o segundo de 
de afinidad. 

Al'tículo 17. En caso de liquidación 
de un banco de emisión, se pagarán 
sus deudas en el orden siguiente: 

1 ~ Los créditos h1potecarios y pri
vilegiados en el orden y con la prefe
rencia que establecen las leyes. 

29 Las aicreencias del Fisco N acio
nal. 

39 El vailor de los billetes en circu
lación. 

49 El vwlor de los depósitos. 

5' La1s demás obligaciones en el or
den que establece la Ley. 

Artículo 18. El banco de emisiú'n que 
perdiere la mitad de su capital deberá 
ponerse inmediatamente en liquida
ción, a menos que, los socios o accio
nistas reconstituyan el capital primiti
vo. Las deudas del ·banco no podrán 
ser aporltadas por los acreedores como 
parte deil icapital en la reorg8!1lización 
del instituto. Para el cálculo del capi
tal en esile caso no se tomarán en cuen
ta en el activo del banco los créditos 
demoradlos. 

Artíou!lo 19. Los billetes de bancos 
son imp1rescriptiblés, mientras el ban
co esté en actividad. En los casos de 
liquidación de un banco ,de emisión, o 
cuando i¡ea suspendida o cese la auto
rización conferida ail banco para emi
tir billetes, se procederá a recoger los 
billetes e:n circulación dentro del lapso 
de cinco años. Vencido este plazo pres
criben l,os derechos de los tenedores 
de billeles que n-0 los hayan presen
tado a la conversión, y el valor corres
pondienlle a estos billetes se entregará 
en las oficinas del Tesoro Nacional, 
con destino al patrimonio <le la Na-
ción. 

TITULO IIl 
BiW.:tes de banco extranjero.~. 

Articulo 20. Sólo podrán circular 
en el territorio de la República los bi
lletes emitidos por bancos autorizados 
para la emisión conforme a esla Lry. 

Artículo 21. Las Aduanas de la Re
púhlica 'no permitirán la introducción 
de billeties de banco ni de ninguna cla
se de valores fiduciarios pagaderos a la 
vista y al portador, cuya circulación 
no eslé autorizada por esta Ley, salvo 
lo dispm~sto en los artículos 22 y 23. A 
este efe<:Jto el Ministerio de Fomento 
participará a las Aduanas la nómina 
de los b1ancos de emisión autorizados. 

Artícufo 22. Los billetes, bonos o 
valores fiduciarios que traigan en su 
poder los pasajeros que ven&an del ex
terior y los valores de la misma clase 
aotualammte existentes en el territorio 
de la Rejpública, no podrán ponerse en 
circuladión ni podrán ser objeto de 
ninguna negociación, y únicamente se 
permitirá eXiportarlos o cambiarlos por 
moneda legal o billetes de circulación 
autorizada, en las casas de cambio es
tablecid¡lls con licencia del Ejecutivo 
Federal. 

Artículo 23. Los pasajeros que trai
gan billi~tes del exterior lo manif esta-

Recuperado de www.cidep.com.ve



866 

n'tn a la Aduana, especificando el país 
doJHle fueron emitidos los billetes y 
el valor tota,l de ellos en la respectiva 
moneda; y la Aduana les expedirá una 
certificación, sin la cual no podrán pre
sentavlos al cambio. 

Artículo 24. Los que para la fecha 
de esta Ley tengan en su poder billetes 
que no sean de fos especificados en el 
articulo 20, deberán declararlos dentro 
del plazo de un mes ante cualquiera 
de las Aduanas, especificando la clase 
de billetes y el valor total en la res
pectiva moneda. La Aduana Jes ex
pedirá una certificación, sin la cual no 
podrán presentar al cambio los bille
tes. En Caracas la deolaración se hará 
ante el Fiscal de los bancos, quien ex
pedirá la certificación. 

Artículo 25. La autorización para 
funcionar como oficina de cambio dt'
hcní solicitarse del Ministerio de Fo
mento, expresando el solicitante su 
nombre, nacionalidad, prof esió'n, do
micilio y clase de comercio que ejerce, 
si fuere comerciante; y comprometién
dose el solicitante a no poner en circu
lación en Venezuela los billetes que re
ciba en cambio. Si el solicitante tu
viere en su poder bi!lletes cuya circu-
1 ación no esté autorizada conforme n 
<'Sta Ley, declarará la clase de estos 
billetes y su valor total en la respectiva 
moneda. 

Artículo 26. Las casas de cambio 
podrán exportar los billetes, bonos o 
valores fiduciarios que reciban. cam
biarlos en lre sí y vende,:,los a personas 
que se dirijan al extranjero, bastando 
r¡ue éstas lo pidan por escrito, decla
rando da expresa-da circunstancia. 

TITULO IV 

ficrl) 'el inciso 3' del artículo 70 de esta 
Ley. 

40 Vigilar el cumplimien:to de todas 
las ,disposiciones de esta Ley. 

59 Exigir de los Directores de los 
bancos la exhibición de los libros de 
conltabilidad y sus comprobantes y pe
dir y presenciar fos tanteos de caja. 

6' Dar cuenta al Ministerio de Fo
mernlo de todas las irregularidades c¡ue 
observen en los ins.títutos cuya VIgi
lanC!ia les está encomendada. 

70 Perseguir las contravenciones al 
artfoulo 20 de esta Ley y ponerlas en 
coupcimiento de las autorida.des com
pete:ntes para que sean penadas. 

8° Asistir a las asambleas ordina
rias y extraordinarias de los bancos 
de e:misión, en las cuales podrán usar 
del derecho de palabra. 

99 Intervenir en los actos por los 
cuales se decreten repartos de dividen
dos, y comprobar y cerUficnr si real
meo te los dividendos corresponden a 
utilida.des liquidas. A este efecto la 
Dire1oción del :banco notificará al Fiscal 
con anticipación, la reunión en que ha
ya die decretai·se el dividendo. 

10. Ejercer las demás funciones atri
buidlas· a los Fiscales de Haciendo. y 
ejerc~er en el banco cuyn vigiluncia les 
está encomendada las funciones atri
buid.as a los Comisarios por el Código 
de Comercio. 

11. Desempeñar las demás atribu
cionies que les confieran las leyes y re
glamentos. 

Ar1tículo 29. Los Fiscales no podrán 
tene:r en las operaciones d e los bancos 
cuyat vigilancia ejercen otra. ingeren
cia sino la determinada en esta Ley, ni 
podrán ser accionistas, deudores ni 
fiadúres en dichos bancos. Tampoco 

Fiscales de bancos. podr'án, bajo las penas seliaJadas en el 
Artículo '%/. El Ejecutivo Federal articulo 204 del Código Penal, sumi

nombrará Fiscales para vigilar las ope- nistrar a ninguna persona, quien quie
raciones de los bancos de emisión es- raque sea, datos o informes respecto a 
tablecidos conforme a esta Ley. los asuntos del banco. Estos datos sólo 

Artículo 28. Son funciones de estos podrán suministra,rlos al Ministerio de 
Fiscales: Fomento, en los informes que rindan 

19 Intervenir en las emisiones de de ofücio, o cuando les sean pedidos. 
billetes que efectúen los bancos, veri- Artículo 30. No pueden ser Fisca
ficar si se ejecutan con arre@lo a lo les de un banco las personas que ten. 
prescrito en esta Ley y suscribir el acta gan parentesco de consanguinidad has
respcctiva, de la cual se enviará un ta el' cuarto grado ni de afinidad hasta 
ejemplar al Ministerio de Fomento. el se,gundo grado con los Cajeros, Ad-

29 Presenciar la incineración de bi- nlini1stradores o Directores del banco. 
lletcs retirados de la circllllació'n y sus- TITULO V 
cribir el acta respectiva, que tami>ién . . . 
se enviará al Ministerio de Fomento. 1 D1spos1cw11es penales 

39 Comprobar y autorizar con su flr- Artículo 31. La falta de cumpli-
ma los estados mensuales a que se re- miento de cualquiera de las formali-
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darles prescritas por los artículos 79 y 
89 de esta Ley se castigará con multa 
de cien a mil bolívares: y cu caso de 
reincidencia, se suspenderá la autori
zación para emitir billetes. 

Articulo 32. Cuando los bancos emi
tan billetes que excedan de los limites 
prescritos por los artículos 9° y 1 O y que 
no estén garantizados conforme a di
chas disposiciones, serán penados con 
multas del 10% de la cantidad en que 
se haya excedido la emisión y será:1 
obligados a. recoger los billetes emiti
dos en exceso. 

Articulo 33. Si los bancos emiten 
billetes que no llenen los requisitos del 
articulo 11 serán obligados a recoger
los inmediatamente y condenados a pa
gar una multa de otro tanto del valor 
de dichos billetes. 

,Artículo 34. La falta de cumpli
miento de lo dispuesto en el articulo 13 
será penada con multa de cien a mil 
bolívares. · 

Articulo 35. Las multas a que se 
refieren los artículos anteriores serán 
impuestas por el Ministerio de Fomen
to y liquidadas y recaudadas conforme 
a la ley. 

Artículo 36. Si un banco se neP,a
re a recibir en pago sus propios bille
tes o a convertidos en moneda lega,!, 
será penado con multa del 10% del va
lor de los billetes -rehusados. 

En este caso el interesado se dirigi
rá al Ministerio de Fomento o al Fis
cal del banco, quienes, comprobado el 
heoho, impondrán la pena y ordenarán 
al banco recoger el billete. 

Artículo 37. Cuando un banco de 
emisión nombre Directores o Admi
nistradores a personas que no sean l'tU· 

dadanos venezolanos, será requerido 
por el Fiscal para, revocar dichos nom
bramientos, y si insiste en ellos s.e no
tificará al Ministerio de Fomento pa
ra que le sea suspendida la autoriza
ción de emiLir billetes. 

Articulo 38. Los que pongan en cir
culación billetes de banco u otros va
lores fiduciarios pagaderos a la vista y 
al portador, cuya emisión no se hayu 
autorizado por esta Ley; los que sin 
ser casa de cambio autorizada reciban 
en cualquier forma, o para cualquier 
objeto que no sea el previsto en los ar
tículos 22 y 26 de esta Ley billetes cu
ya circulación no esté autorizada; y 
las casas de cambio que negocien bi
lletes sin dar cumplimiento a las dis
posiciones de esta Ley, serán penados 

con mullas de qtti11ic11los a dos mil ho
lívures y pérdida de los valores. 

Cualquiiera otra infracción a las dis
posiciol1€:s de esta Ley, serú penada 
con mullta de diez a quinientos bolí
va.res. 

Las multas a que se refiere este ar
tículo seirán impuestas por los Tribu
nales ordinarios en lo criminal. 

Artículo 39. Salvo disposiciones es
peciales, el monto de las multas y de 
los valories decomisados se adjudicarú 
aJ Fisco Nacional. 

Artículo 40. Las falsedades que co
metieren los Directores de los bancos 
en las publicaciones de sus actas y ba
lances y en la declaración de divHlen
dos, será1n castigadas con las penas es
tablecidas por el Código Penal, según 
el caso, :,in perjuicio de la pena c¡ue 
pueda corresponder al ba,hco, confo1·
me a esta Ley. En las mismas penas 
incurrirán los Fiscales que hayan au
torizado los actos a que se refiere este 
artículo. 

Artículo 41. En todo caso de in
fra.cción a las disposiciones de esta 
Ley, se p1rocederá de oficio, por denun
cia de lo,5 Fiscales de b:.inco, de cual
quier em:plendo riscal o de los particu
lares. 

Disposición transitoria 
Artículo 42. El Ejecutivo Federal 

concederlÍl. la autorizacicín a que se re
fieren los artículos 49 y 69 de esta Ley 
a los ballcos que tienen actualmente 
billetes em circulación, siempre que en 
el térmimo de tres meses procedan a 
cumplir llos requisitos del artículo 5", 
y se suje:ten en un lodo a las demús 
prescripciones de la presente Ley. 

Disposición final 
Artícul·O 43. Se deroga la Ley de 

B:mcos d,e 26 de junio de 1913. 
Dada en el Palacio Federal Legisla

tivo, en C:aracas, a 21 de junio de 1918. 
Año 1099 de la Independencia y ü0•1 d<' 
la Federación. 

El Pres;idente,-(L.S.)- J. OE D. MF.N
DEZ Y MENDOZA.--El Vicepresidente, R. 
Garmendia R.- Los Secrclurios, G. 
Terrero-Alienza, N. Pompilio Osuna. 

Palacio Federal, en Carucas. a 27 de 
junio de 1918.- A,io 10!1'> <l<' la Inde
pendencia y fj()•) de k, Fedcraciún. 
Ejecúteise y cuídcst• de su <·jccucicín. 
(L. S.)--V. MAHQl'EZ BUSTlLLOS. 

Refren<lada.-.El Ministro de Hacicu
da,- (L. S.) - RO:\tÁN C,í.nuENAS.- Re
frendada,,-El Ministro de Fomento, 
(L. S.) - G. TonnES. 
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12.760 
Ley de Minas de Zl de junio de 1918. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
la siguiente 

LEY DE MINAS 
LIBROI 

DE LAS MINAS 

TITULQ I 
Disposiciones generales 

Artículo 1 ° Las minas y todo lo que 
con ellas tenga relación se regirán por 
las disposiciones contenidas en esta 
Ley, y en su defecto por las leyes ge
nerales de la Nación. 

Artículo 2'I Pueden ser objeto de 
concesiones mineras toda especie de 
yacimientos de: 

Antimonio, Arsénico, Azufre, Asbes
to, Aluminio, Bauxita, Bario, Boro, 
Bismuto, Cadmio, Cobalto, Cobre, Cro
mo, Zinc, Estaño, Estroncio, Hierro, 
Manganeso, Mercurio, Molibdeno, Ní
kel, Oro, Plata, Platino, Plomo, Rodio, 
Selenio, Tántalo, Tilano, Tungsteno, 
Uranio, Vanadio, Iterbio, ltrlo, Grafi
to o Plombagina, Mica en láminas, Dia
mante, Esmeralda, Rubí, Zafiro, Opa
lo, Topacio, Turquesa, Granate, Berilo, 
Jacinto, Agua marina y demás mine
rales susceptibles de ser industrial
mente utilizados, con excepción de los 
enumerados en los artículos siguientes 
de este Título. 

Artículo 30 La explotación de las 
minas de petróleo, asfalto, betún, brea, 
ozoquerita, nafta, carbón (hulla, an
tracita., lignito) y demás minerales 
combustibles, se hará por administra
ci(m directa del Ejecutivo Federal o 
por medio de arrendatarios, y a este 
fin se le faculta para dar en arrenda
miento dichas minas, pero en ningún 
caso podrá conceder derechos reaJes 
sobre ellas. 

La administración directa la ejerce
rá el Ejecutivo Federal por órgano de 
los Agentes que designe para cada ca
so, determinando sus funciones al 
crea.r los respectivos cargos. 

El arrendamiento se hará mediante 
los trámites que establecerá el mismo 
Ejecutivo Federal en Decreto Regla
mentario conforme a los principios 
fundamentales que se fijan en el ar
ticulo siguiente. 
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Articulo 4° El derecho a empren
der exploraciones con carácter exclu
sivo pa.ra descubrir minerales de los 
expresados en el artículo 3° y explotar
los, no se obtendrá sino mediante con
trato que el interesado celebre con el 
Eijecullvo Federal dentro de la zona 
que se fije por el Ministro de Fomento 
y previa licitación, cuyas bases serán 
eiitablecidas en los dos siguientes ar
tículos. 

Artículo 50 En el -contrato de ex
ploración se indicará: 

1 o La extensión, no mayor de quin
ci~ mil hectáreas, del terreno que va 11 
e:itplorarse, con indicación de su si
tuación y linderos. 

2° El lapso para empezar las ex
ploraciones y la duración de éstas, que 
n,o será mayor de dos años. 

30 La garantía que se ofrezca. 
4° El pago de B 0,05 a B 0,10 por 

cada hectárea. que abarque la super
ficie que se va a explorar. 

50 El interesado llenará, en los ca
sos previstos en el articulo 138, las for
irtalidades allí prescritas. 

Articulo 6° Quieq aspire a explo
hllf uno o más yacimientos de las sus
hmcias a que se refiere el artículo 3°, 
p1ropondrá al Ejecutivo Federal el res
p,ectivo contrato de explotación, de 
acuerdo con las bases siguientes: 

1 ° La extensión máxima de cada 
yi)cimiento de carbón será de 500 hec
tá1reas contiguas y de 200 cuando se 
trate de petróleo y sustancias simi
la1res. 

2° El canon superficial será de dos 
a cinco bolívares anuales por hectá
rEta, se~ún la riqueza de la zona y su 
situacion. 

39 El impuesto de explotación se
rit de ocho a quince por ciento del va
lo1r mercantil del mineral, habida con
sideración de la distancia de las minas 
a). puerto o al Jugar de su consumo. 

4° Las refinerías pagarán un im
puesto proporcional a, la clase y canti
dad de minerales refinados o benefi
ciados. 

5° La duración del contrato no ex
ce:derá de 30 años, y se concederán tres 
para poner en explotación los yaci
mientos a contar de la fecha de la va
lidez del contrato. 

Parágrafo 1 o La Nación se reser
v61 el áerecho de reglamentar la per
foración y-el torpedamiento de pozos, 
la construcción de oleoductos y depó
siltos, la. instalación de refinerías, la 
medida del petróleo y todo lo que se 
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